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tNtctAflvA DE LEY que odicìonÕ elortículo 5ó bis o Io LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO

PRESENTE:

EI DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ, PTESidENtE dEI

Grupo Porlomeniorio del Porlido Verde Ecologislo de México de lo

LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco,y en ejercicio de

los focultodes que me confiere el ortículo 28 froccién I de lo

Constitución Político, osí como los ortículos 
,l35 frocción l; 

.l39, 
140y 142

de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos del

Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA DE LEY que

OdiCiONO EI OrtíCUIO 5ó biS O IO LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE JALISCO, de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSICIóIt DE MOTIVOS:

Lo educoción es un derecho humono que tienen iodos los personos,

es un medio fundomentol poro odquirir, octuolizor, completor y

omplior conocimientos, copocidodes, hobilidodes y optitudes de los

personos que les permiton olconzor su desorrollo personol, profesionol,

bienestor, o lo ironsformoción y mejoromiento de lo sociedod de lo

que formon porte.

Es un derecho que se encuentro contemplodo en diversos troiodos

internocionoles en los que México formo porte, toles como lo

Decloroción Universol de los Derechos Humonos y lo Convención

sobre los Derechos del Niño, por lo que nuestro poís tiene como

obligoción de otorgor y gorontizor o los niños, niños y odolescentes su

occeso efectivo o lo educoción.
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INIC|AIVA DE LEY que odiciono el qrlículo 5ó bis o Io LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

Nuestro Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos,

reconoce en su ortículo 1" que todos los personos gozon de derechos

humonos independientemente de su edod, es decir, reconoce los

derechos de los niños, niños y odolescentes, por lo que los ouioridodes

en todo momento tienen lo obligoción de promover, prevenir,

respetor, proteger y goroniizor sus derechos.

Por otro porte, nueslro ortículo 4" constitucionol nos hoblo del principio

del interés superior de lo niñez, principio inlernocionol en moterio de

derechos humonos, el cuol se boso en que en todos los decisiones y

octuociones del Estodo se veloró y cumpliró con el interés superior de

lo niñez poro que los niños, niños y odolescentes puedon sotisfocer sus

necesidodes, entre ellos, su derecho o lo educoción.

Asimismo, lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos

consogro en su orlículo 3o el derecho o lo educoción, lo cuol seró

obligotorio, universol, inclusivo, pÚblico, grotuito y loico, bosodo en el

respeio de lo dignidod de los personos, con un enfoque de derechos

humonos y de iguoldod sustontivo, resoltondo que lo educoción seró

de excelencio, entendido como el mejoromiento integrol consionle

que promueve el móximo logro de oprendizoje de los educondos,

poro el desorrollo de su pensomiento crítico y el fortolecimiento de los

lozos entre escuelo y comunidodt.

Por otro porte, todo persono o su vez tiene derecho o gozor de los

beneficios del desorrollo de lo ciencio y lo innovoción tecnológico; no

obstonte, se considero que el uso de dispositivos iecnológicos dentro
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de los oulos de los plonteles educolivos resulto ser un distroctor poro el

olumnodo en cuonto o su occeso, oprovechomiento y pleno olención

o los conocimientos dentro de su jornodo escolor.

En México, existen diferentes tipos de educoción: bÓsico, medio

superior y superior. Dicho lo onterior, lo presente iniciotivo pretende

regulor el uso de disposilivos tecnológicos dentro de los primeros tipos

de educoción en lo que tienen contocto los niños, niños y

odolescentes en su vido escolor, es decir, en lo educoción bósico y

medio superior, lo cuol se iniegro de cuotro niveles educotivos, siendo

estos lo educoción iniciol, preescolor, primorio y secundorio como

bósico y lo medio superior como preporotorio o bochilleroto.

Al respecto, lo UNESCO, de monero periódico, de conformidod o lo

Decloroción de lncheon y Morco de Acción Educoción 2030, y en

otención ol Objetivo de Desorrollo Sostenible (ODS) "Gorontizor uno

educoción inclusivo, equitotivo y de colidod", emite informes de

seguimiento de educoción en el mundo bojo diversos temóticos.

En el informe del oño 2023 "Tecnologío en /o educoción: ¿UNA

HERRAM/ENIA EN LOS IÉRM/NOS DE QU/ÉN?"2, IO UNESCO EStObIECió

que uno educoción de colidod es un concepto multidimensionol, el

cuoloborco los oportes odecuodos, docentes preporodos, conlenido

pertinente y resultodos del oprendizoje individuol, puntuolizondo o su

vez lo importoncio y el impocio de los tecnologíos en el ómbito

educotivo.

, UNESCO. Recuperodo det sijio: hilps://unesdoc.unesco.org/ork:/ 48223lplt)cfr]386147-spo?poslnsel=2&qveryld=22c89c77-0edf-4ceo-bost-
82rdo4395o0b 
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Dentro del contenido del informe destocó que el uso de lo tecnologío

en el ómbito educotivo puede tener un efecto perjudiciol si se utilizo

de monero inopropiodo o excesivo, concluyendo que con el simple

hecho de estor cerco de un dispositivo móvil, el olumnodo se distroe,

teniendo como consecuencio un efecto negotivo en su oprendizoje,

por lo que olgunos poíses hon prohibido el uso de teléfonos inteligentes

en los plonteles educotivos.

Por otro porte, lo UNESCO en su informe del 2023, formuló que los

gobiernos deben de odoptor e implementor legisloción, normos y

buenos prócticos consensuodos poro proteger los derechos humonos,

el bienestor y lo seguridod del olumnodo, teniendo en cuento el

tiempo de conexión y de exposición o pontollos.

Sobemos que lo tecnologío es uno herromienio que puede brindor

oportunidodes de oprendizoje en el ómbito educotivo yo que puede

en su coso eliminor borreros y beneficior ol olumnodo o trovés de

octividodes interoctivos; por lo que lo presente iniciotivo busco que el

uso de los dispositivos tecnológicos dentro de lo jornodo escolor seon

regulodos, limiiondo su uso duronte el hororio de closes bojo los

lineomientos que dicte lo outoridod educotivo esiotol, en el coso de

nuestro estodo, lo Secretorío de Educoción, permiliendo su uso poro

poro fines educolivos, o en coso, de emergencios personoles que se

encuentren debidomente justificodos.
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Actuolmente, lo reguloción del uso de dispositivos tecnológicos ho

sido implementodo, de monero enunciotivo mós no limitotivo en

Alemonio, Chino, Froncio e ltolio.s

Existen estudios que orrojon buenos resultodos ol regulor el uso de

dispositivos tecnológicos en los plonleles educotivos, entre ellos, el

reolizodo por Soro Abrohomsson: "Smortphone Bons, Sludenl

Outcomes ond Mentol Heolth"4, en el cuol se estudió o lo pobloción

de Noruego que fue estudiontes que completoron el grodo l0 de

"middle school" entre los oños 2010 y 20,l8.

De los resultodos obtenidos, se odvirtió que lros lo prohibición de uso

de teléfonos inteligentes en Noruego, los niños que no fueron

expuestos ol uso de teléfonos inteligentes en los escuelos por lo menos

dos oños, mejororon su promedio generol: desviociones eslóndor en

los punluociones de los pruebos 0,08 en su promedio estÓndor; 0,09 en

los colificociones otorgodos por los docentes y 0,22 en pruebos de

motemóticos, o comporoción de los niños que no fueron expuestos o

dicho medido, destocondo el efecto distroctor que los leléfonos

inteligentes tienen en el oprendizoje.

Por otro porle, dicho esludio encontró que los niños tuvieron entre 4 y

Z puntos porcentuoles mÓs de probobilidqdes de cursor estudios

posteriores después de experimentor dicho medido, oumentondo osí

entre el8% y el l4%lo probobilidod de cursor uno correro ocodémico

3 Biblioteco Nocionol del Congreso de Chile. Recuperodo del s¡fio:

hlfps://obtieneorchivo.bcn.cllobtieneorchivo?id=reposilotioll0221 13424711/BCN-Uso-de-celulores-colegios-2023FlNAL pdf
4 Recuperodo de: hllps://openoccess.nhh.no/nhh-xmlui/bi'lstreom/hondle/ 11250/31192OOlDP%2001 .pdf?sequence= I &isAllowed=y
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en comporoción o oños previos de lo prohibición de dispositivos

lecnológicos.

De monero específico, en cuonto o México, el Progromo lnternocionol

de Evoluoción de Estudiontes PISA (Progromme for lnfernoftonol

Sfudenf Assessment/, el cuol se oplico codo tres oños poro conocer en

qué medido los sistemos educotivos y los sociedodes estón

preporondo o los y los jóvenes de l5 oños de edod en el desorrollo de

competencios y hobilidodes que les permiton vivir, octuor y olconzor

sus objetivos en lo sociedod del siglo XXl, evoluó en el oño 2022 el

dominio de molemóticos, porticipondo 8l poíses, en el que México

fue porte.

De lo comporoción internocionol de puntojes motemótico eloborodo

por lo Agencio de Colidod de lo Educoción en bose o los dolos de lo

Orgonizoción poro lo Cooperoción y el Desorrollo Económicos (OCDE)

PISA 20225, México cuento con un puntoje entre 373 y 400 puntos,

quedondo por debojo del promedio estoblecido por lo OCDE (472

puntos).

Referente o lo distrocción por uso de recursos digitoles en el oulo, lo

OCDE señoló que, de los resuliodos oblenidos en los poíses

poriicipontes, el 30% de los olumnos se distroen porque uson recursos

digitoles e informóticos y el25% de los olumnos se distroen porque otros

estudiontes uson recursos digitoles e informóiicos.
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5 OECD. Recuperodo del sitio: https://w.oecd.orglen/publicol¡ons/piso-2022-results-volume-¡-ond-ii-counlry-notes-edófbcc5-
en/mexico-51 9eof88-en.hlml
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En cuonto o los resultodos del 2018, PISA se enfocó en los óreos

escolores ceniroles de lecturo, motemólicos y ciencios. El olumnodo

mexicono obtuvo un puntoje bojo en el promedio de lo OCDE. En

México, solo el 1% de los estudionfes obluvo un desempeño en los

niveles de compefencio mós oltos (nivel 5 o ó) en ol menos un Óreo

(Promedio OCDE: 16%), y el35% de los estudiontes no obfuvo un nivel

mínimo de competencio (Nivel 2) en los 3 óreos (promedio OCDE:

13%¡.d

Los resultodos PISA 2022 señoloron que o comporoción del 2018

bojoron en motemóiicos y ciencios, obteniendo un resultodo similor en

lecturo, quedondo en ombos resultodos por debojo del promedio

OCDE.7

En México, se cuento con el ontecedente del Estodo de Querétoro, el

cuol emitió el 19 de febrero de 2025 por porle de su Sistemo de

Protección de Niños, Niños y Adolescentes, el "ACUERDO POR EL QUE

SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA PROPICIAR ENTORNOS DIGITALES

SEGUROS PARA LA PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS

DERECHOS HUMANOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR EN EL

ESTADO DE QUERÉTARO"B, medionte el cuol regulor el uso responsoble

de los dispositivos tecnológicos duronte los jornodos ocodémicos en

instituciones de educoción bósico y medio superior pÚblicos y

porticulores, o fin de gorontizor entornos educotivos Seguros,

¿ OECD. Recuperodo del sitio: hllps://w.oecd.org/conlenl/dom /oecdlenlÕboullprogrommes/edu/piso/publicoiions/nolionol-
reporls/piso-20'18/feolured-coun'1ry-specif¡c-oveNiews/PlSA20l8-CN-MEX-Spon¡sh pdf
t óECD. Recup"rodo del silìo: hltps://M.oecd.orglen/pubìicotions/piso-2022+esulls-volume-i-ond-ii-counlry-noles-edófbcc5-
en/mexico_5 I 9eof88-en.h'lml
s Lq Sombrq de Arleogo. El Periódico Oficioldel Gobierno del Esfodo de Queréloro. Recuperodo delsilio:
hltps://losombrodeorteogo.segobquereloro.gob.mx/
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soludobles y propicios poro el desorrollo infegrol de los niños, niños y

odolescentes, ocuerdo que entró en vigor el 20 de febrero de 2025.

Como Estodo, es nuesiro deber creor meconismos poro que los niños,

niños y odolescentes joliscienses occedon o uno educoción de

excelencio, por lo que lo presente iniciotivo pretende regulor el uso de

los dispositivos tecnológicos en los plonteles educotivos poro poder

impoctor osí en su bieneslor y solud mentol, osí como en mejoror lo

obtención de conocimienlos poro su desorrollo personol, profesionol,

o lo tronsformoción y mejoromiento de lo sociedod de lo que formon

porte.

Lo presenle iniciotivo busco o su vez que dicho reguloción se

encuentre confemplodo en lo Ley de Educoción del Estodo Libre y

Soberono de Jolisco, lo cuol tiene como objetivo regulor lo educoción

imporlido en el Estodo de Jolisco por los outoridodes educotivos

locoles, sus orgonismos descentrolizodos, los municipios y los

porticulores con outorizoción o con reconocimiento de volidez oficiol

de estudios.

De oproborse lo presente iniciotivo, en cuonto ol ospecto jurídico se

creoró como medido preventivo lo reguloción del uso de disposilivos

tecnológicos en el proceso educotivo poro que los niños, niños y

odolescenies de los plonieles educotivos del Estodo de Jolisco

mejoren su rendimiento escolor, generondo osí condiciones que

permiton su occeso o conocimientos, copocidodes, hobilidodes y

optitudes poro su desorrollo.
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En cuonto ol ospecto económico, se considero que lo presenfe

iniciotivo no generorío por sí mismo un menoscobo económico yo que

únicomente busco regulor el uso de dispositivos tecnológicos en lo

jornodo escolor.

Por lo que ve ol ospecto sociol, resultoró de gron beneficio poro los

niños, niños y odolescentes que hobiton en el Estodo de Jolisco yo que

lo que se pretende es que mejore su rendimienlo escolor, osí como el

occeso o conocimientos, copocidodes, hobilidodes y optitudes,

eliminondo osí el uso de dispositivos tecnológicos como disiroctor en

lo jornodo escolor, buscondo o su vez oumentor los resultodos en los

próximos oplicociones de evoluoción en el ómbito educotivo en

nuestro Estodo.

Poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuentron y

cómo quedoríon los orlículos de los leyes mencionodos, es que se

inserto un cuodro comporotivo de lo Ley de Educoción del Estodo

Libre y Soberono de Jolisco como se encuentro octuolmenle y como

se pretende que quede uno vez que se opruebe lo reformo

plonteodo, mismo que rezo de lo siguiente monero:

tEY DE EDUCACIóru OTT ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE JATISCO

DICE: DEBE DE DECIR:

TíTulo Tercero Del Proceso

Educotivo

Copítulo I De lo orientoción integrol

en el proceso educotivo

Título Tercero Del Proceso

Educotivo

Copítulo I De lo orienloción

inlegrol en el proceso educolivo

I

I

*

åËïffi--
ffi

(-)
0,
1:

å.
Þ.

,r
7"

r)
f iT

.&
fn
fþ
{,Tf(r¡
-3ril)
I
lråt

t:1(;
")

'{lt
(:þ
G.
)È
(à

I
n)
E
Þ

9



GOtsTERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

$ECRHTARiA
mË¡_ c0htGR.Hso

[N tJ [t4 H

ÐHPffifiNMHNG[A***---

tNtctATtvA DE LEY que odiciono etorlfcuto 5ó b¡s o lo LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JAIISCO.

Evoluoción integrol del educondo

S/N CORRELATIVO

S'N CORRELATIVO

Evoluoción integrol del educondo

Uso responsoble de disposilivos

lecnológicos

Arlículo 56 bis. A efecto de que los

educondos oprovechen ol móximo

su oprovechomienlo ocqdémico,

los inslituciones educotivos

públicos y porticulores, deberón de

regulor el uso responsoble de los

dispositivos tecnológicos duronte

los jornodos ocodémicos en lo

educoción bósico y medio

superior.

El uso de los disposilivos

tecnológicos esloró limilodo poro

los educondos duronte el hororio

de closes bojo los lineomientos que

dicte lq ouloridod educotivo

estotol. Soto podrón utilizorse poro

fines educolivos. o en coso, de

emergencios personoles que se

encuenlren debidomenle

juslificodos.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomenfo en el ortículo 28

frocción I de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco, osí como los
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tNlctATtvA DE LEY que odiciono et orlículo 5ó bis o lo LEY DE EDUcActÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

ortículos 135 frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, el suscrito Diputodo integronte de lo

LXIV legisloluro, someto o consideroción de esto H. Asombleo

Legislolivo, lo siguienie:

INICIATIVA DE LEY que odiciono el orlículo 56 bis de lo LEY DE

EDUCACIóru OTI ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

ARTíCUIO ÚtllCO. Se odiciono el orlículo 56 bis de lo tEY DE

EDUCACIóÌ¡ O¡t ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, poro quedor

de lo siguienle formq:

Uso responsqble de disposilivos tecnológicos

Artículo 5ó bls. A efeclo de que los educqndos oprovechen ol móximo

su qprovechqmienlo ocodémico, lqs instiluciones educolivos pÚblicos

y porliculores, deberón de regulor el uso responsoble de los

dispositivos lecnológicos duronle los jornodos ocodémicos en lq
educoción bósico y medio superior.

El uso de los disposilivos lecnológicos esloró limitodo pqro los

educondos duronle el hororio de closes boio los lineqmienlos que

dicte lo outoridod educolivo estolql. Solo podrón ulilizorse poro fines

educolivos, o en cqso, de emergencios personoles que se encuenlren

debidqmente juslificodos.

I

I

I
I

il_¡';?:.{ )r

:1 r';; .r1.,, n
I l.Lr ;:'':,.J

t--1

Ll rr
il:' ,t:¡
:= .r)
k* \Jì- tTl

v!
{)

(')
ü
,.-)

1l
J
Þ

Ã.
:F-(:
fil

TRANSITORIOS:

11



CCEIE]RNC
DE JALISCO

PODEIq.
LEGISLATIVO

SËCRËTARIA
nEr cohrGRffis0

N]lUinffi

t) lj[]ttr N DTHNJC [4. *..- -

tNtcrATtvA DE LEY que odiciono etortícuro 5ó bis o lo LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

PRIMERO. El presente decreto enlroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Lo Secretorío de Educoción del Estodo de Jolisco, conforón

con un plozo de novenlo díos noturoles, siguientes o lo entrodo en

vigor del presente decreto poro reolizor los modificociones o los

reglomentos, disposiciones odministrotivos y dictor los lineomientos

correspondientes poro dor cumplimiento ol presenle decreto.

ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, c de dos mil veinticinco

DIP. JOSÉ GUADAL NROSTRO MART íHrz.

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE

MÉXICO EN Et CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO.
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